
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00074-00 VERBAL DE PERTENENCIA de 
ELIANA ISABEL MONTAÑA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ALEJANDRO LEON CARDENAS Y OTROS. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  
 
1. Como quiera que se acreditó la inscripción de la demanda ante la Oficina 
De Registro De Instrumentos Públicos De Soacha, y se aportaron las fotografías 
de la valla con los postulados del numeral 7° de artículo 375 del Código General 
de Proceso, por secretaría realícese la inscripción en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia.  
 
2.  Acreditada como se encuentra la publicación de la información y el 
emplazamiento de los demandados ante el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, y vencido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 del 
Código General del Proceso, de conformidad con lo señalado en el inciso 7 de 
la misma normatividad, el Despacho designa como Curador ad-Litem a Claudia 
Liévano Triana, quien ejerce de manera habitual la profesión de abogado en este 
circuito.  
 
Comuníquesele su nombramiento haciéndole saber que este es de forzosa 
aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la parte final 
del numeral 7º del artículo 48 ejusdem.            
 
Notifíquese, 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 92 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00194-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 

MARGARITA RODRIGUEZ BERNAL contra VICTOR GIOVANNY CRUZ 

RODRIGUEZ a través de su curadora CONSUELO RODRIGUEZ BERNAL. 

 

Téngase en cuenta la documental obrante en los numerales 62, 63, 64 y 65 del 

expediente digital, para los fines pertinentes a que haya lugar y la misma 

póngase en conocimiento.  

 

En consecuencia, como quiera que se le rehabilitaron los derechos al señor 

Víctor Giovanny Cruz Rodríguez, se accede a la solicitud de la parte pasiva, y se 

le designa como interprete a José Héctor Ibarra García. Comuníquesele y désele 

legal posesión.   

 

Notifíquese, 

 

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 92 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2018-00188-00 ORDINARIO LABORAL de CARLOS 
ARTURO BARRERA ORTIZ contra SERFUM LTDA. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta que el término de publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas venció en silencio.  

 

 2.  Téngase en cuenta que se surtió la sucesión procesal del demandante, en 

consecuencia, en aras de continuar con el trámite procesal se fija la hora de las 

10:00 a.m. del 2 de diciembre de 2021, para continuar con la audiencia de 

juzgamiento de que trata el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral. 

Comuníquese.  

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 92 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 2017-00320-00 ORDINARIO LABORAL de 

PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. contra SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y/O 

FARMACÉUTICA DE COLOMBIA. 

 

Se reconoce personería al doctor Alejandro Miguel Castellanos López como 

apoderado judicial de la SOCIEDAD PRODUCTOS QUÍMICOS 

PANAMERICANOS S.A, en la forma y términos del poder a él conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 92 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00238-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 

CECILIA ROSA GALLO DE VARGAS contra ANA SOFIA GALLO HERRERA. 

 

La aclaración y complementación de dictamen pericial realizado por la auxiliar 

de justicia María del Carmen Rodríguez de Montoya, obrantes en los numerales 

69, 70 y 71, se pone en conocimiento de las partes y de las mismas se corre 

traslado por el término de tres (3) días, conforme lo prevén los artículos 228 y 

231 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 92 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00177-00 ORDINARIO LABORAL de LUZ 
DORIS CRUZ DOMINGUEZ contra MARCO TULIO SANCHEZ PERDOMO Y 
CLINICA SOACHA LTDA EN LIQUIDACION. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  
 
1.  Téngase en cuenta la respuesta allegada por el Juzgado 15 de Familia de 
Oralidad de Bogotá, obrante en los numerales 42, 43 y 44 del expediente digital, 
y la misma póngase en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes a 
que haya lugar. 
 
2. Como quiera que obra en el plenario la sucesión del demandado Marco 
Tulio Sánchez Perdomo y, teniendo en cuenta que en el mismo se acredita la 
calidad de herederos de: Claudia Victoria Forero Suarez en calidad de cónyuge, 
Daniel Alfredo Sánchez Forero, Julieth Catherine Sánchez Doncel, Daniela 
Catalina Sánchez Castilla, Javier Andrés Sánchez Doncel y Cristian Camilo 
Sánchez Navarrete en calidad de hijos; de conformidad con el artículo 68 del 
Código General del Proceso, se dispone tener a estos como sucesores 
procesales del ejecutante, quiénes reciben el proceso en el estado en que se 
encuentra, en virtud de lo preceptuado en el artículo 70 ibídem. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice la notificación de 
los sucesores procesales citados en precedencia en las direcciones que obran 
en el proceso de sucesión. Por secretaria remítase el expediente digital de 
sucesión a la parte actora.  
 
Notifíquese, 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 92 

 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00134-00 VERBAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. contra 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA – SECRETARIA DEL HÁBITAT y OTROS. 

 

Visto el informe secretaria que antecede, este despacho dispone:  

 

1. Requiérase nuevamente al auxiliar de la justicia Edgar Antonio Torres 

Torralba, por última vez para que dentro del término judicial de cinco (5) días 

proceda a dar cumplimiento a la labor a él encomendada; ello ya que el cargo es 

de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el 

parte final del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Comuníquesele. 

 

2.  Se reconoce al doctor Ricardo Rodríguez Correa como apoderado judicial 

del Ministerio de Transporte, en la forma y términos del poder a él conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 92 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2014-00090-00 ABREVIADO DE PERTENENCIA de 

JOSE ARIEL PULIDO PARRA y OTRO contra LUIS ENRIQUE MUNERA 

LEÒN y OTROS. 

 

Para que la secretaria tenga en cuenta al momento de liquidar las costas, se fijan 

como agencias en derecho la suma de $1’500.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 92 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2010-00403-00 EXPROPIACION de CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –CAR- contra PRIM S.A. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  
 
1. Requiérase a la parte demandante para que en el término judicial de cinco 
(5) días acredite el pago de los gastos fijados a favor del auxiliar de la justicia  
Hans Montoya Castillo con el objeto de que presente la experticia a él 
encomendada, por secretaria compártase el expediente digital. Comuníquese. 
 
2.  Una vez, cancelados los gastos, el perito contará con el término de 10 días 
para presentar la experticia. 
 
3. Se reconoce al doctor Fahid Name Gómez como apoderado judicial de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, en la forma y 
términos del poder a él conferido. 
 
4. Vista la solicitud que obra en el numeral 43 del expediente digital, y a 
efectos de que el nuevo apoderado de la parte actora tenga conocimiento de las 
sumas que adeuda en el proceso, por secretaría remítase el expediente digital, 
para los fines pertinentes.  
 
Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   13 de agosto de 2021 se notifica el auto anterior 
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WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


